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RESOLUCION N" M.S..
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VISTO:

Los presentes octuociones, por los cuqles el COMITÉ Of OROANIZACIÓN DE
EMERGENCIA DE SALUD (COES), solicito lo compro urgente de SETENTA Y CINCO MIL
(75.000) unidodes de cofios Descortobles y SETENTA Y CINCO MIL (25.000) pores de
Botos Quirúrgicos Descortobles, considerodos insumo critico según Resolución No

01/2020 Ministerio de Solud de lo Noción en el morco de lo Emergencio Sonitorio
(Artículo l" DECNU -2020- 2ó0- APN- PTE) (COVID - l9);y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitodo se fundomento en los qcciones que orticulo el Comité de
Orgonizoción de Emergencios de Solud (COES) estoblecido por Resolución N.o

633/2020 MS siendo dicho elemento, sumomente necesorio poro gorontizor lo
bioseguridod del personol que trobojo en lo primero líneo de lo otención de personos
ofectodos por el COVID-19; esenciol poro hocer frente o lo emergencio sonitorio, por
lo que lo contidod solicitodo cubre porciol y tempororiomente los necesidodes del
sector poro esto etopo de mitigoción y considerodo imprescindible y urgente lo
odquisición de los mencionodos insumos esencioles poro gorontizor lo protección y
seguridod personol, el que seró distribuido en los efectores de Solud de todo lo
Provinclo;

Que o fs. 5l el DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Jurisdiccionol, informo que
se pidieron presupuestos mediqnte Correo Electrónico o VEINTIUN (2'l) firmos del rubro,
presentondo su cotizoción los firmos FERRECENTRO S.R.L., Vl FARMA S.R.L., DROGUERIA
DEM S.R.L., SEGUCUER S.A. y DROGUERIA MEGA DISTRIBUCIONES de Sodowski Doniel
Ricordo, en bose o los cuoles se confeccionó Plonillo Comporotivo de Propuestos;

Que o fs. 52, el DEPARTAMENTO ENFERMERIA, emite informe de su

competerrcio;

Que o fs. 54 obro Acto de Adjudicoción del COES, donde oconsejo odjudicor
o lo firmo SEGUCUER S.A. por ser lo oferto de menor volor: Renq!ón No 01: lo
odquisición de SETENTA Y CINCO MIL (75.000) Cofios descortobles, confeccionodos en
telo friselino de 20 gr./mz mínimo, impermeoble, con ojuste elóstico, color ozul,
celeste, verde cloro o blonco, Morco: SEGUCUER, o un precio unitorio de PESOS

CINCO CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($5,51) y un totol de PESOS CUATROCIENTOS

TRECE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($413.250,00), por ojustorse o lo solicitodo y ser su

precio ocorde o los volores del mercodo; o lo Firmo DROGUERIA D'EM S.R.L.: Renolón
No 02: lo odquisición de SETENTA Y CINCO MIL (75.000) Pores de Botos QuirÚrgicos,
confeccionodos en telo no tejido, impermeoble, de 30 grs/m2 mínimo, color ozul.

celeste, verde cloro o blonco, Morco: PADEMED, o un precio unitorio de PESOS

CATORCE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 14,50) y un totol de PESOS UN MILLÓN

OCHENTA y STETE MtL QUTNTENTOS CON 00/100 ($ 1.087.500,00), por ojustorse o lo

solicitodo y ser su precio ocorde o los volores del mercodo, resultondo el totol generol
de lo presente gestión lo sumo de PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL SETECIENTOS

cTNCUENTA ($ 1 .500.750,00);
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Que fs. 58 interviene Io COORDINACION GENERAL Y DIRECCIÓN DE ASUNTOS
JURíDICOS emitiendo Dictomen de competencio;

Que lo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol hq efectuodo
lo reservo de fondos y reolizodo el informe técnico de su competencio;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURÍA GENERAL DE LA PRoVtNCtA,
ho tomodo lo intervención que le compete;

Que lo presente gestión se encuodro en el procedimiento de Controtoción
Directq por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N" 404195 MEOSP - Arlículo 27o
inciso c), oportodo b), puntc ?o) y DecretoT95/96, Artículo 134o, Artículo l42o punto
l0) Decreto No 1294/20 MEHF y del Decreto N'3ó8/2020 GOB, prorrogodo por los
Decretos N" 49612020 GOB , N" 521 /2020 GOB, N' 602/20 GOB, N" óó3120 GOB y No

728/20 GOB - DECNU - 2020- 2ó0- APN- PTE. y ompliodo por el Artículo lo del Decreto
N" ó01 12020 MS. el cuol omplio el monto fijodo en el Artículo llo del citodo Decreto.
368120 GOB, prorrogodo por Artículo 1)del Decreto N" l30l/20 MS, y RESFC-202A-1-
APN.MS;

Por ello;

tA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUELVE:

ARTICU[O 1".- Autorizor lo Controtoción Directo vío de Excepción - Libre de Elección
por Negocioción Directo correspondiente o lo compro de SETENTA Y CINCO MIL
(75.00C) unidodes de cofios descortobles y SETENTA Y CINCO MIL (25.000) pores de
botos quirúrgicos descortobles, considerqdos insumo critico según Resolución No

0l /2020 Ministerio de Solud de lo Noción y necesorio poro gorontizor lo bioseguridod
del personol, poro ser distribuidos en el morco de lo Emerger|rcio Sonitorio (Art. lo
DECNU - 2O2O- 2óO- APN- PTE) (COVID - l9) Decreto No 3ll/DA MS, Resolución No

633/20 MS, entre este Minister;o de Solud y los firmos SEGUCUER S.A. - CUIT No 33-
70883921-9, por un importe totol de PESOS CUATROCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS
ctNCUENTA ($ 413.250,00) y DROGUERTA D'EM S.R.L. - CUtT N" $0-ó8l0B0lB-ó, por un
importe totol de PESos uN MtLLoN ocHENTA Y SIETE MIL QUINIENIOS ($ 1.087.500,00).-

ARTICULO 20.- Adjudicor lo presente gestión de lo siguiente monero:

.o lo firmo SEGUCUER S.A. - CUIT N" 33-7088392.l-9

Re¡qlé¡ N:!1: lo odquisición de SETENTA Y CINCO MIL (75.000)
Cofios descortobles, confeccionodos en telo friselino de
20 gr.lm2 mínimo, impermeoble, con ojuste elóstico, color ozul,
celeste, verde clqro o blonco, Morcq:SEGUCUER
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Unitorio $5,51 $ 4i3.250,00.-
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*o lo Firmo DROGUERIA D'EM S.R.L. - CUIT N" 30-ó8108018-ó

Renglón N"02: lo odquisición c1e SETENTA Y CINCO MIL (25.000)
Pores de Botos Quirúrgicos, confeccionodos en lelo no tejido.
impermeoble, de 30 grslm2 mínimo, color ozul. celeste, verde
cloro o blonco, Morco: PADEMED

P.Unitorio $ 14,50 $ 1.087.500,00.-

TOTAL GENERAL. $ r.500.750,00.-

ARTICU[O 3o.- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente:

DA 9ó0 -C r-J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG r9 -SP 00 -Py 00 -AC 02 -OB 00 -Fr 3 -FU 12 -FF r r -
sF 000r -r 2-PR 5 -PA 2 -SP 0000 -DP 84 -UG 07.-

ARTICUTO 4O.. FOCUIIOT O IO DiRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN JUTiSdiCCiONOI ,o
reolizor lo Orden de Pogo, solicitqr los fondos o lo TESORERIA GENERAL DE LA
PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERíA de este Ministerio. o reolizor el pogo o lcs
firmos "SEGUCUER S.A.'' CUIT N" 33-70883921-9, por un importe totol de PESOS.

CUATROCIENTOS TRECE lúll DOSCIENTOS CINCUENTA ($ ¿i3.250,00) y o lo firrn<;
DROGUERIA D'EM S.R.L. CUIT No 30-ó8108018-ó, por un importe totol de PESO.S UN

MILLÓN OCHENTA Y SIETE N4lL QUINIENTOS ($l.OBZ.50O,O0), previo presentoción de
documentoción debidomente conformqdo, según normotivos legoles e impositivos
vigenies, y conformidod de lq mercqderíq por porte del DEPARTAMENIO
CONTRATACIONES y el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO, ombos de este
MINISTERIO, con corgo -o rendir cuente, el DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionql,
onte eiTRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARTIQLO 50.- Comunicor, publicor y orchivor.-
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